
Stella L
La solución flexible para aplicaciones universales: 
ascenso confortable y apoyo seguro gracias a las 
escaleras especialmente anchas.

Descripción del producto
La solución flexible para aplicaciones universales: 
ascenso confortable y apoyo seguro gracias a las 
escaleras especialmente anchas.
Muy ligero y al mismo tiempo muy estable.
También disponible como escalera de estantería.
Peldaños con huella de 30 mm.
Ancho exterior: 490 mm.
Tacos (piés) de plástico intercambiables de máxima 
adherencia al suelo.
Peldaños unidos fuertemente a los largueros según 
sistema de embutido de alta resistencia.
Peldaños y largueros en aluminio extrusionado.

Características del producto
Carga: max. 150 kg
Distancia de los peldaños en vertical: 270 mm
Estándares: EN 131 professional
Garantía: 10 años
Huella: 30 mm
Material: Aluminio
Recubrimiento: natural
Tipo de peldaño: estriado
Unión larguero peldaño/escalón: embutido

al producto

Consejos y características especiales
Corresponde a la norma EN 131 profesional.

Variantes de producto
Número de 
orden

Altura de trabajo Ancho del estabilizador Dimensiones de transporte Longitud de la escalera Medida larguero Nº peldaños Peso

41511 2.8 m 1.930 mm × aprox. 500 mm × 60 mm 1.93 m 58 mm 6 3.7 kg

41512 3.35 m 2.480 mm × aprox. 500 mm × 60 mm 2.49 m 58 mm 8 4.7 kg

41513 3.9 m 0.8 m 3.040 mm × aprox. 500 mm × 60 mm 3.05 m 58 mm 10 7.2 kg

41514 4.4 m 0.89 m 3.600 mm × aprox. 500 mm × 60 mm 3.61 m 58 mm 12 8.1 kg

41515 4.95 m 0.99 m 4.160 mm × aprox. 500 mm × 65 mm 4.17 m 68 mm 14 9.3 kg

41516 5.5 m 0.99 m 4.720 mm × aprox. 500 mm × 70 mm 4.73 m 68 mm 16 10.5 kg

41510 6.05 m 1.09 m 5.300 mm × aprox. 500 mm × 75 mm 5.29 m 73 mm 18 11.9 kg

41517 6.6 m 1.09 m 5.850 mm × aprox. 500 mm × 75 mm 5.86 m 73 mm 20 13.2 kg

41518 7.7 m 1.2 m 6.980 mm × aprox. 500 mm × 85 mm 6.98 m 85 mm 24 16 kg
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